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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Fecha y hora de celebración 

29 de julio de 2024 a las 10:30 horas. 

  

Lugar de celebración 

Sala Contratación Fundación EOI, F.S.P. Blackboard Collaborate 

https://eu.bbcollab.com/guest/e4a4f33874b94faf91259a7c277f20b6 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

Doña Consolación Gómez Moreno, Director de Departamento Asesoría Jurídica 
Elevado a Presidente en la constitución 

SECRETARIO 

Doña Cristina Barcones Gómez, Gestor Jurídico Departamento Asesoría Jurídica 

VOCALES 

Doña Virginia Meya Montserrat, Gestor Jurídico Departamento Asesoría Jurídica 

Doña Susana Baena Rojas, Controller Financiero 

Don Ramón Gurriarán Fernández, Director Área de Programas Formativos. 

  

Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa: 2024_025_PA - Servicio de limpieza para 
las instalaciones de la sede de la Fundación EOI en Sevilla, sita en la Calle Leonardo 
Da Vinci 12.  

 

Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa: 2024_025_PA - Servicio de limpieza para 
las instalaciones de la sede de la Fundación EOI en Sevilla, sita en la Calle Leonardo 
Da Vinci 12.  

Han concurrido las siguientes empresas: 

• NIF: B90336215 SINAL SERVICIOS INTEGRALES S.L  

Fecha de presentación: 29 de julio de 2024 a las 09:28:59 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa concluye lo 
siguiente: 

  

  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UQ3LSZENITHVYWIVMLYYUNY Fecha 29/07/2024 13:20:40

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por CONSOLACION GOMEZ MORENO

Firmado por CRISTINA BARCONES GOMEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UQ3LSZENITHVYWIVMLYYUNY Página 2/2

 

 

Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

NIF: B90336215 SINAL SERVICIOS INTEGRALES S.L  

El licitador que presenta oferta, entre los documentos aportados en el sobre 1, aporta 
tanto DEUC como certificados de integración de solvencia de las entidades (Ascendia 
Reingenieria y Consulting, S.L. y SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L.U.); en concreto 
respecto al DEUC y certificado de integración de solvencia de la entidad Ascendía 
Reingeniería y Consulting, S.L., se expone lo siguiente: 

 
- En el certificado de integración de solvencia aportado, no está firmado por parte 

del representante de la entidad Ascendía Reingeniería y Consulting, S.L.  
 

- El DEUC presentado por Ascendía Reingeniería y Consulting, S.L es erróneo en lo 
siguiente, ya que a la pregunta: ¿Se basa el operador económico en la capacidad 
de otras entidades para satisfacer los criterios de selección contemplados en la 
parte IV y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más 
abajo? incluida en la Parte II.C) Información sobre el recurso a la capacidad de 
otras entidades, responde afirmativamente, lo cual no es correcto, ya que el 
licitador que se basa en la solvencia de otras entidades es SINAL SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.  

 
Teniendo en cuenta lo comentado anteriormente, se necesita que subsane la 
información presentada aportando nuevamente: 
 
- el certificado de integración de la solvencia subsanado en lo que respecta a 

la firma del representante de la entidad ASCENDIA REINGENIERÍA Y 
CONSULTING, S.L., ya que dicho documento debe estar firmado por ambos 
representantes. 

- el documento DEUC de la entidad ASCENDIA REINGENIERÍA Y 
CONSULTING, S.L. subsanado en base a lo comentado anteriormente 
respecto a la pregunta relativa a la integración de la solvencia. 

  

  

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidenta: 

  

  

  

  

  

Doña Cristina Barcones Gómez                    Doña Consolación Gómez Moreno 

     SECRETARIA                                             PRESIDENTA 


